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Circular: nº 1-08/09

Lasarte-Oria a 1 de Septiembre de 2008

A Sr. ENRIQUE ALVAREZ (Presidente Colegio Árbitros de Álava)
Sr. TXEMA ARMENTIA (Presidente Colegio Árbitros de Gipuzkoa)
Sr. FERNANDO OTEO (Delegado en Bizkaia del C. de Árbitros del P.Vasco)

D/a Sr. FERNANDO ASENJO (Presidente en Funciones de la Federación Vasca)
Sr. LUIS ECHETO (Director Actividades Federación Vasca)
Sra. ITXASO CARRILLO (Presidenta Federación Alavesa)
Sr. JESUS GOMEZ (Presidente Federación Guipuzcoana)
Sr. PATRICIO JORGE (Presidente Federación Vizcaína)
Difusión a todos los clubes de la Federación Vasca.

Asunto: NORMAS PARA EL ABONO DE LOS DERECHOS DE ARBITRAJES DE 
TODAS LAS LIGAS TANTO VASCAS COMO NACIONALES A PARTIR DE LA 
TEMPORADA 08-09 

Según acuerdo en reunión de Junta Directiva, a partir de la temporada 2008-
2009 el abono de los derechos de arbitraje de las ligas, Vasca 1ª y 2ª, así como de 
todas las ligas Nacionales, se realizará de la siguiente forma: 

EL COLEGIO VASCO DE ARBITROS.-

Designará los árbitros para las ligas no delegadas.

Notificará por escrito al presidente del C. Provincial aquellas ligas donde 
deberá  realizar las designaciones. 

Enviará a los clubes concernientes la cantidad que deben ingresar a la 
Federación Vasca (según tarifas oficiales). por todos los encuentros calendados, de 
todos los equipos que tenga en las distintas ligas en 2 partes.

No estarán incluidos los desplazamientos, ni las llamadas para comunicar el 
resultado. (salvo en Gipuzkoa)

Pagará a los árbitros, una vez comprobado que las actas han sido recibidas 
en la sede del Coordinador de Competición de la  F. Vasca, antes del 6/1/09 (1ª 
parte) y antes del 11/4/09 (2ª parte)
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LOS CLUBES.-

Abonarán la cantidad correspondiente por desplazamiento mas 2€ si el club 
no facilita el medio para comunicar el resultado al árbitro, antes del inicio del 
encuentro. Así mismo, el árbitro entregará  recibo por la cantidad recibida. En 
Gipuzkoa NO (se ha llegado a un acuerdo con los clubes y pagan todo a F. Vasca).

Los Clubes de Alava y Bizkaia, realizarán el ingreso en la c/c de la F. Vasca, 
los de Gipuzkoa, ingresarán en la c/c de la F. Guipuzcoana y esta a su vez lo 
traspasará a la F.Vasca.

El primer ingreso, debe realizarse antes del 5/12/08  para todos los 
encuentros comprendidos entre el inicio de las ligas, y el 31/12/08.

El segundo ingreso, debe ingresarse antes del 5/3/09 para todos los 
encuentros comprendidos entre el 1/1/09  y el final de las ligas.

LOS PRESIDENTES DE LOS COLEGIOS PROVINCIALES.-

Convocarán una reunión previa al inicio de las ligas con todos los árbitros con 
licencia, recordándoles la obligación de bajarse los distintos reglamentos de la 
página Web de la F. Vasca, (si para esa fecha no está prepara, todos los 
documentos estarán en la Wed de la F. Guipuzcoana) puestos al día. (además 
de, unificación de criterios, entrega de actas, etc.):

Reglamento R.F.E.T.M.
Reglamento General R.F.E.T.M.
Reglamento  Disciplinario de la F. Vasca.
Reglamento de Raquetas.
Listado Gomas I.T.T.F.
Informe Arbitral.
Recibo justificante para entregar a los clubes
Circular nº 1 del Colegio Vasco de Árbitros.
Circular nº 2 del Comité de Árbitros Nacional.
Circular nº 5 de la R.F.E.T.M.
Normativa liga 1ª División Vasca
Normativa liga 2ª División Vasca

Realizarán las designaciones delegadas mensualmente (en las ligas 1ª y 2ª 
Vascas, si no hubiese árbitros, (solo ligas Vascas), nombrará al Delegado del equipo 
de casa, según normativa de dichas ligas), con los teléfonos y direcciones donde 
tienen que llamar los árbitros y las enviará por mail a:

Todos los colegiados con licencia.
Todos los Delegados de los clubes implicados.
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Al Coordinador de competiciones de la F. Vasca. (txemita2@telefonica.net)
Al Presidente del Colegio Vasco de Árbitros (mmoraleslinge@yahoo.es)

Notificarán los cambios al Coordinador y Presidente, si los hubiese.

LOS ÁRBITROS.-

Tramitarán la licencia correspondiente a la categoría en la que quieran 
arbitrar, en la secretaría de su federación correspondiente, cumpliendo todos lo 
requisitos para dicha tramitación. 

Certificados médicos, solo a los que no tengan licencia de otra índole 
(jugador, entrenador, delegado, etc.)

Autonómica solo para ligas F. Vasca.
Estatal válida para todas las ligas.
Bajarán de la Web de la F. Vasca, en su defecto de la Wed de la F. 

Guipuzcoana (para su puesta al día):
Reglamento R.F.E.T.M.
Reglamento General R.F.E.T.M.
Reglamento  Disciplinario de la F. Vasca.
Reglamento de Raquetas.
Listado Gomas I.T.T.F.
Informe Arbitral.
Recibo justificante para entregar a los clubes
Circular nº 1 del Colegio Vasco de Árbitros.
Circular nº 2 del Comité de Árbitros Nacional.
Circular nº 5 de la R.F.E.T.M.
Normativa liga 1ª División Vasca
Normativa liga 2ª División Vasca

Recibirán las designaciones por mail de su presidente.
Si no pueden acudir el día designado ó cambian algún encuentro con otro 

colegiado, lo notificarán a su presidente lo antes posible.

MUY IMPORTANTE, acudirán a los encuentros con una antelación suficiente 
para comprobar el terreno de juego y preparar el acta correspondiente con el fin de 
empezar el encuentro a la hora señalada. (mínimo 30 minutos).

Además del uniforme y utensilios de arbitraje, (deberán llevar el acta + 
informe. (que previamente han recogido en la reunión  al inicio de las ligas). 
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Entregarán recibo por la cantidad recibida por el desplazamiento. En 
Gipuzkoa no.

Una vez terminado el encuentro, notificarán el Resultado al:

Mail: (txemita@telefonica.net) o al Telf. (653734612) Todas las competiciones. 
Mail: (fbermejo@rfetm.com) o al Telf. (625966610) o www.rfetm.com en la sección 
introducción de resultados. Solo ligas Nacionales.

Así como  enviar por correo las actas mas informe, lo antes posible, (lo más 
tarde el lunes) a las siguientes direcciones:

LIGAS 1ª Y 2ª VASCA:

1ª copia: Txema Armentía  
Juan Bautista Aguirre, 32  - 20.159 Asteasu (Gipuzkoa)

2ª copia: Ganador
3ª copia: Perdedor
4ª copia: Arbitro

LIGAS NACIONALES:

1ª copia: Real Federación Española Tenis Mesa
Ferraz, 16 - 28008 Madrid

2ª copia: Txema Armentía  
Juan Bautista Aguirre, 32  - 20.159 Asteasu (Gipuzkoa)

3ª copia: Ganador
4ª copia: Perdedor
5ª copia: Arbitro

ATENCIÓN: Rellenar  el acta bien, no olvidar la firma de los capitanes y el nombre 
del árbitro con su número de licencia. Sin estos requisitos, no se pagará el 
arbitraje. Las actas mal cumplimentadas o ilegibles tendrán sanción.

Mandar al mail: (mmoraleslinge@yahoo.es) la dirección de correo + nº de Telf. + nº 
de c/c 20 dígitos para poder cobrar.

Atentamente
                     Manuel Morales Linge

   Presidente C.A.P.V.  


